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Guatemala, 30 de sept¡embre de 2018

Ingen¡ero

Edw¡n Aroldo Rojas Domingo

ly'¡cem¡n¡stro de Desarrollo Sostenible

Q¡nirt"r¡o de Energía y Minas

Su Despacho

ResDetable V¡cemin¡stro :

por este medio me dirijo a usted con el propós¡to de dar cumplimiento a¡ cláusula octava

det contrato Núme.o lé-eá-zole, ."tebrado entre et DE5PA6Ho SUPERI9R del Min¡sterio

de Energía y ti,l¡nas y mi persona para la prestac¡yde servicios PROFESIONALES bajo el

renglón 029, me permito presentar el informe ltensual de actividades desarrolladas en el

período def 01 á 30 de ;ptie ¡nbre de 2o18.//

Ose ¿etallan act¡v¡dades a continuación:

1. Proceso de consulta que se debe r€alizar por disposic¡ón de la corte de

const¡tucionalidad, con t'elación a la H¡droeléctrica Las Brisas; para el efecto se

real¡zaron las sigu¡entes act¡vidades:

a) Seguim¡ento al proceso de convocatoria para los representantes de las ent¡dades

que part¡c¡parán en la mesa de preconsulta según el proced¡miento ordenado por

la corte de const¡tuc¡onal¡dad.



2.

3,

b) Definición de ruta a seguir, para dar cumplimiento a la Sentencia que ordena el

proceso de consulta con relac¡ón a la Hidroeléctrica Lás Br¡sas.

Asesor¡a en el seguimiento al cumpl¡m¡ento de compromisos en el caso Hidroeléctrica

Oxec.

Caso Proyecto Minero Progreso VII y Santa Margar¡ta (La Puya)

a) Reunión de Alto Nivel, sostinida en el Ministerio de Economía en atención a la

¡ntenc¡én de arb¡traje promovida por los representantes de la m¡na.

b) Reun¡ón técn¡ca sosten¡da en el Ministerio de Energía, en la que se analizó el caso

a la luz de ta ¡ntenc¡ón de arbitraje planeada.

c) Reunión técnica en la Procuraduría General de la Nación con el equipo jurídico

para atender intención de arbitraje.

d) Asesoría en el seguim¡ento de acciones para la atender el caso desde la

competencia del Min¡sterio de Energía y M¡nas.

lt 4. Atenc¡ón a sentencia em¡tida por la Corte de Const¡tucionalidad dentro del expediente

número 4785-2017, caso Mina San Rafael.

a) Analisis preliminar de la sentencia emitida

b) Reun¡ón de trabajo con el equipo de asesores del despacho a efecto de determ¡nar

las princ¡pales acc¡ones ordenadas al M¡nisterio de Energía y Minas por la citada

Corte.



c) Reunión de trabajo con el V¡ceministro de Desarrollo Sostenible, a efecto de

determ¡nar las acciones y requerimientos relaciónados específicaménte al proceso

de consulta ordenado oor la c¡tada corte en este caso,

d) Asesoría en el segu¡miento de acc¡ones para la atender el caso desde la

competenc¡a del Mínister¡o de Energía y Minas

5. Asesoría Legal al Vicem¡n¡stro de Desarrollo Sosten¡ble en el segu¡m¡ento a los asuntos

propios del despacho.

tentamente/

Aprobado

Ingeniero

Edwin Aroldo

vicem¡nistro ible

M¡nisterio de En
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